
Municipalidad Distnt¡l
CERRO COLORADO

"( una [e[SiI.ar"

RESOLUCION OE GERENCIA I\4UNICIPAL N" 240 .2025.GI\¡.I\¡DCC

CeÍo Coorado, 19 de mayo de 2025

VISTOS:

El lnforme N" 2E8-2025-GSCA-MDCC, el plan de trabajo denominado 'Pe leas de toros por los LXX! Anivercatb detdisttito
de Ceffo Colorcdo", ellnlorme N" 334-2025-IVDCC/GPPR, el Informe Legat N' 103-2025-GAJ-MDCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elarticulo 194 de la Constitución Políl¡cadel Estado dispone que las municipalidades provinciales y disÍ¡tales son los
órganos de local que gozan de aulonomía polit¡ca, económica y administrativa en los asunlos de su competencia,

según el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 .¿dica en la
de ejercer actos de gobierno, administraUvos y de administración, mn sujeción al ordenami€nto iuridicoi

Quo elsub numeral 1.1 delnumeral lV delTitulo Preliminarde la Ley del Proc€dimiento Administrativo General Drecisa oue
el procedimiento administrativo se sustenla fundamentalmente en el principio de leqalidad, por el cual las autoridades
adminislrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están alribuidas y
de acuordo con los lnes 0ara los oue fueron conferidosi

Que, el numeral 19 del articulo 82 de la Ley N" 27972, Léy orgánica de Mun¡cipalidades establece que las municipalidades,
en materia de cultura, tienen como comp€tencia y func¡ón espec¡fcas compartidas con el gobierno nacional y el gobiemo
reg¡onal, promover activ¡dades culturales d¡versasi

Que, el articulo 24 de la Ley General de Patrimonio Cultural de la Nación subraya que la protección de los bienes
inmateriales del Patrimon¡o Cultural de la Nación comprende su ¡dentillcación, registro, invlstigación, preservación, promoción,
valorizac¡ón, transmisión y revitalización;

Que, €l Acuerdo Regional N' 063-2015-GRA/CR-AREQUIPA declara de interés regional la protección y conservación a la
ancestral 'Pelsa de foros', asícomo la crianza, desarrollo por sus especiales cualidades dellodo d6 pelea;

Que, elsub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co
contempla que loda disposición o acto que ¡mpliqus la realización de gastos debe cuant¡flcar su efecto sobre el Presupueslo,
de modo que se sujete en foma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Enlidad públical

Que, en el caso maleña de anál¡sis, con Informe N" 288-2025-GSCA-I/DCC, la Gerencia de Serv¡cios a la Ciudad y
Ambienl€, a fin de cumplir con los objetivos lrazados en el plan de trabajo denom¡nado 'Peleas de to ros por los LXXI An¡versar¡o
deld¡str¡to de Cero Colorado', remile éste a Gerencia [.4unicipal con el objeto que se expida la resoluc]ón correspondiente que
r0 aprueDe;

Que, mediante Informe N' 334-2025-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,
est¡mando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponib¡lidad presupuestal por el importe de S/. 2,200.00 (dos
m¡ldosc¡entos con 00i 100 soles), gasto que será f¡nanc¡ado con fondos provenienles del rubro 08:

Que, con Informe Legal N' 103-2025-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Juridica, eslima que el plan de trabajo sub
examine conliene la información y el sustento técnico practicado por el funcionar¡o y/o s€rvidor público encargado de su
elaboración, asícomo la disponibilidad presupuestal para su realización, otorgada porelórgano de asesoramienlo rssponsable
de los proc€sos de planif¡cación, presupuesto y racional¡zación, por lo que resulta, desde el punto do vista legal, factible su
aprobaciÓn, máxime si con este se promueve la cons€rvación y la Dreservación de actividades tradicionales cullurales
ancestrales del distrito de Cerro Colorado, asi como se promueve ia protección, deiensa, conservación, difusión y puesta en
valor del Patrimonio Cullural de la Nación;

oue, con oecreto de Alcaldia N' 004-2024-[¡0CC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la admin¡stración y delegar funciones adm¡nistralivas al Gerenle Municipal y otros funcionarios, declarando en
su art¡culo primero, numeral 41, delegar al Gerente Municipal la atribución de; "Aprobat plan's de trcbajo contorne a la
nornativ¡dad de la mateis'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciam¡ento respecto al

expediente de v¡stos, en ese sentido;

Q Sede Principal; Calle N4ariano Mel8ar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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SE RESUELVE:

ARTÍCULo PR|IVERO, - APROBAR el Plan de Trabajo denominado; 'Peleas de toros porlos DC(/ Aniver,ar¡o detd¡strito
de Cerrc Colorado^, únsiderando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabaio, hasta por el
monto de S/. 2,200.00 (dos m¡l doscientos con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡m¡entos

legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la C¡udad y Ambiente la supervisión y control de la
ejecución del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscal¡zar las acciones del proyecto.

ARÍICULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Servicios a la Ciudad yAmb¡enle, la responsabilidad de la ejecuc¡ón;
y a la Sub Gerenc¡a de Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de los mstos; deb¡endo presentar los informes
necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un informe lnal con los resultados oblenidos.

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de lecnologías de la Información la publicación de la presente Resoluc¡ón

en el Porta¡ Web lnsl¡tuc¡onal de la MuniciDalid¿d Distrital de Ceno Coloredo.

'ffi
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RFGiSTRESE, COMUNIAUESE, C(JMPLASE Y ARCHIVESE,


